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EJECUTIVO  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA - BOLÍVAR 
Barrio San Martin  Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba – Bolívar, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2.022) 
 
En escrito que antecede, suscrito por el Dr. ALFREDO HADECHNI TOVAR parte demandante en el 
proceso ejecutivo de la referencia, remitido al correo institucional 
j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co desde el correo alfredhadechni@gmail.com 
perteneciente al demandante, se solicita la terminación del presente proceso por pago de la 
obligación y el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 
 
De conformidad con el artículo 461 del CGP, si antes de iniciada la audiencia de remate se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, se declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 
 
Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba - 
Bolívar 

RESUELVE 
 

1º. DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2º ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre la motocicleta Marca Boxer, 
de placa KEP-34B, color negro, de propiedad del demandado ODRI FLOREZ MARTÍNEZ identificado 
con CC No 1.049.452.967. Dicha medida fue comunicada mediante Oficio No 101 fecha 26/05/2022. 
Se deja constancia de que a la fecha no existe embargo de remanente. Emítase por secretaria el 
oficio respectivo. 
 
3º ORDENAR, a favor de la parte demandada, el desglose del título valor – Letra de Cambio – base 
de la presente ejecución, previa cancelación del arancel judicial. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

NELSON ÁLVAREZ CHÁVEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Nelson  Javier Alvarez  Chavez
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